
EL CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

RESUELVE

Que esta tarea de cuurdinación invulucra amplias perspectivas

BUENOS AIRE5, 29 do Junio de 1!71.

C(J\J5IOERANDO

VISTO

taria que mantiene y acrecienta el nivel académico de las instituciones

científico-culturales para las Universidades Nacionales¡

Que ella se realiza a nivel superior en aspectos do gran im

purtancia, tales como cursos audiovisualos de biblioteculogía, encuostas

nacionales de educación suporiur¡

subre el estado de recursus bibliotecarios do las altas Elasas de estudio,

ARTICULO l°. Incorpórase a JU8IUNA al Conseju de Recturos.con carácter

de Comisión Asesura do Bibliutecas Universitarias.

catalogación central, utilización de servicios de reprografía, stc.¡

Qua todo olIo implica una acción de courdinación interuniversi-

Las funciones específicas de JUBIUNA (Junta de Bibliotecas Uni

versitarias Nacionales Argentinas) y sus tareas de coordinación general

y apoyo a las bibliotecas de las Universidades Nacionales y

DUPLi



ARTICULO 2°. JUBIUNA deberá presentar, antes de finalizar el añu calenda

rio, Su programa de trabajo para el año siguiente. Dicho programa será

considerado por el Departamento de Asuntos Académ1cosc~ajuntamente con

las autoridades de JUBIUNA debiendo elevarse al Consejo de Aectores el

informe correspundiente.

ARTICULO 3°. JU8IUNA remitirá al finalizar cada año una evaluación de lee

tareas cumplidas durante el mismo.

ARTICULO 4°. JU8IUNA informará subre lugar y fecha de realización de las

Teuniones de carácter nacional, de manera tal que el Consejo de Rectores

pueda enviar a las mismas representantes de su Departamento de Asuntos A

cadémicos, con el objeto de acrecentar la acción de coordinaci6n interun!

versitaria,

ARTICULO 50. Registrese, comuníquese a quien corresponda y archivese.

SECRETARIO GENERAL



sobre el tema los señores Rec, -
y la rescJlución nO 1&/70 .. ane-

El presidente de la Comisi~n Asesora de Asuntos AcadémicoS ma

que ésta, luego de considerar el informe producido por la 6ecr~

Luego de un cambio ,de opiniones

aprueban el despacho de la comisi~n

a la presente acta.

Consulta de G.I.T. sobre educación obrera,
.",.~ .".~. r.

4P Que no se asignen recursoS presupuestariOS especificus, permitien

do un mecanismo lo suficientemente laxo comu para que el Consejo

de Rectores no encuentre $omprumetido su presupuesto en tareas

que, por su número Y envergadura, hagan necesaria la disponibili-

dad de aportes importqnt85.

30 Que no 58 reglamenten 8specíficament8 las funciunes de JU8IUNA.

que, en el material que el Consejo de Rectores tratará

en el mes de julio, se incluyan medidas alternativas, suplementa

rias, o como las etapas preliminares del proyecto, que permitan ~

na mayor factibilidad.

En el transcurso de un cambiu de opiniones, varius señures r~

señala~ la impurtancia de este trabajo. Finalmente el Cuerpo aprue

despacho de la Comisi6n •

20 Que el Departamento de Asuntos AcadémiCOS elaoore una 5erie de pr~

misas quu permitan concretar una tarea de courdinación.

auturidades universitarias correspondiontes, cumo documentu de tra

bajo.

• Comisión Asesura BiblioteGas Univer5itaria~,

El prufesor Maeder infurma que la comisión de referencia ha c~

municado al Conseju el plan de trabajo que llevará a cabo en el tran5CU~

'o del curriente año, el cual incluye una serie de actividades de parti

colar importancia, come dictado del curse ailidiovisual de bibliotecolo91a,

ona encuesta destinada a conOCer el estado real de las escuelas de bibli~
dopendientes de las Univorsidaees Nacionales, estado de la for

profesional del bibliotecario, programa de reuniones, stc.

Señala el profesor Maeder que la comisión ha estudiado este ~

y considerado el informe del Departamento de Asuntus AcadémiCOS,

de lu cual ha producido,81 siguiente despachu:

Qu~ el Cunseju de Rectores apruebe el carácter de comisión aseso-

ra de JUBIUNA.


